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En fin, durante el período de vida del Acuerdo sobre la OMC hemos detectado
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Hacemos un llamamiento a los países vecinos que aplican el bloqueo para que levanten sin
demora las medidas de embargo en el interés de nuestros respectivos pueblos.

Con respecto a los nuevos temas, el consenso en lo que concierne a la cuestión de las normas
del trabajo debería basarse en los siguientes elementos: el reconocimiento de la importancia de la
protección y la promoción de las normas del trabajo; el reconocimiento de la competencia de la
Organización Internacional del Trabajo a este respecto; y el compromiso de abstenerse de recurrir
a medidas proteccionistas para la aplicación de dichas normas.

En la medida en que la UNCTAD ha recibido el mandato de analizar la cuestión del comercio
y las inversiones, no consideramos oportuno que se solicite a la OMC la realización del mismo trabajo.

No obstante, en el marco del




